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• a) Que, conforme a las solicitudes recibidas, se agote el presupuesto disponible. 

• b) Que se llegue a 31 de diciembre de 2019, fecha de cierre del programa. 
 
A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes. 
 
7.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA INSTRUIR Y RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DE AYUDAS. 
El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de 
Gestión Económica y Administrativa de la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente. Realizará el 
seguimiento, control y, en su caso, resolverá sobre la pérdida del derecho a obtener las ayudas concedidas 
al amparo de esta convocatoria, así como exigirán el reintegro correspondiente del importe de las ayudas, 
además del posible cobro de intereses de demora. 
 
8.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día indicado en el punto 6 de esta convocatoria. 
 
Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, de forma telemática, a través de un formulario 
de solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado 1 de este mismo artículo 1. “Las personas físicas podrán elegir en 
todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse 
con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento.”  Para ello se 
habilitará en la Sede Electrónica de Melilla el correspondiente procedimiento. 
 
Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos. En 
caso de agotamiento del presupuesto asignado, y siempre que no hubiera expirado la vigencia del 
programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por 
riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las 
solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la 
convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará 
derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud. 
 
El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la documentación requerida en la convocatoria que 
figura en el Anexo II. 
 
La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el 
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación 
de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la 
solicitud. La resolución podrá ser recurrida mediante el correspondiente recurso de alzada ante el 
Consejero de Coordinación y Medio Ambiente. 
 
Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en esta convocatoria, en el plazo máximo de doce meses 
contados desde la fecha de la notificación de la concesión, deberán justificar la realización de la inversión 
requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, a través de la presentación de la documentación 
establecida para cada actuación subvencionable. La documentación que se aporte para justificar la 
ejecución de la actuación debe ser coherente con la información aportada en el formulario de solicitud de 
la ayuda. 
 
Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la entrega 
de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la subvención, con 
expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando al Ministerio para la Transición Ecológica, 
y al FEDER en el caso de que la actuación haya sido cofinanciada por el mismo. 
 
En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación establecida 
en el precedente apartado no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho 
al cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 
 
9.- REINTEGRO. 
El periodo mínimo  durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se 
concedió la subvención, no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro 
público, ni a dos años para el resto de bienes. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por la persona beneficiaria de la ayuda y la exigencia 
del interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos establecidos en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
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